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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 

Reina D o ñ a Viotoria Eugenia, y 

8. A . R. el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Real Familia, continúan sin nove 

dad en su importante salud. 

gobierno C iv i l 

Para conocimiento general y cum
plimiento de lo que se ordena, se pu
blican a continuación las siguientes 
Reales órdenes del Ministerio de Eco 
nomía Nacional: 

«limo. Sr.: Continuando el Comité 
permanente de Vigilancia de la Ex 
portación en los trabajos a él con
nados, ha examinado un considera 
ble número de prácticas habituales 
en los mercados internacionales de 
produotos o frutos del cultivo agríoo-
la. Buena parte de tales prácticas se 
han establecido como de observan
cia obligatoria por la legislaoión de 
varios países productores, y así ocu
rre en diversos Estados de Amérioa 
del Norte, en Canadá, Brasil, Cuba, 
Africa del Sur, Italia y otros, que 
procuran de este modo encauzar y 
salvaguardar celosamente sus intere 
reses agrícolas en los mercados mun
diales, mediante una serie de disposi
ciones definiendo las diferentes cali
dades de cada producto y reglamen
tando la forma de presentaoión de los 
mismos. 

Los buenos resultados obtenidos 
por las reglamentaciones establecidas 
en otros países y las ventajas logra
das con las hasta el presente precep
tuadas en el nuestro, aconsejan ir 
recogiendo én preceptos las enseñan
zas útiles de ajenas experenoias y las 
buenas normas de antiguo observadas 
por nuestros exportadores, que alcan
zaron la consagración de sólido pres
tigio por su seriedad y correcto pro
ceder. 

Conviene también evitar que la 
inexperiencia de los deoonocedores en 
el importantísimo negocio de la ex
portación agrícola inflija daños de 
consideración a la economía española 

y pueda producir desprestigios en 
mercados extranjeros, así oomo que 
por eonvenienoias de momento se uti
licen medios de transportes tan defi 
cientos que ocasionen a las veces pér
didas considerables para quienes los 
utilizan. 

A estos efectos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente, 
1. ° A partir de primero de Enero 

de 1930, tendrán carácter obligato 
rio, para toda persona que envíe a 
mercados extranjeros productos agrí 
colas, substanoias alimenticias, acei 
tes, bebidas alcohólicas, bebidas en 
general y condimentos de origen ve
getal, bien por cuenta propia o por 
ajena, y ya se trate de productos de 
su propia oosecha o adquiridos a co
secheros, productores o comerciantes, 
especuladores, etc., las normas de 
carao ter general anejas, que por la 
presente se aprueban. 

2. ° Desde la misma fecha, ten 
drán igualmente caráoter obligatorio 
las normas especiales relativas a la 
exportanción al extranjero de la na 
ranja, mandarina, limones, naranja 
agria, plátanos y patatas templanas y 
de Canarias, eu los apartados relati 
vos a la clasificación, uniformidad, 
calidades, pesos, tamaños, etcétera, 
d é l o s produotos sometidos a regla 
mentación. Las referentes a dimensio 
nes, clase de embalajes y a marcas e 
indicaciones exteriores, entrarán en 
vigor a partir del día primero de 
Abril de 1930. 

3. ° Toda persona que desee enviar 
productos de los comprendidos en la 
presente soberana disposición a mer
cados extranjeros, por cueuta propia 
o ajena, adquiridos directamente o 
por intermediarios, queda obligada a 
solicitar cada año, oon dos meses de 
antioipaoión a la feoha en que haya de 
tener lugar el primer envío de produo
tos al extranjero, su inscripción en el 
Registro de Exportadores que abrirá 
la Sección de Vigilancia y Reglamen
tación de los Exportadores, de la Di
rección general de Comercio y Abas 
tos. 

En la petición de inscripción hará 
constar el peticionario la oíase de 
productos a cuya exportación se de 
dicará, los mercados a que los envia-
rá y el volumen aproximado de uni
dades comerciales que en conjunto 
acostumbre o pienso exportar, así 
como documento que acredite que el 
solicitante ha cumplido los requisitos 
legales de orden fiscal y tributario. 

A la petición acompañarán modelos 
de las marcas registradas de que dis 
fruten o de las que, aun no siendo re 
gistradas, utilioen para señalar las ex 
pediciones, y se hará constar el domi
cilio del solicitante. 

Los productores que exporten los 
frutos de su propia cosecha, acredita
rán su condición de tales en debida 
forma, y solo tendrán que notificarlo 
en el Registro de la Dirección general 
de Comercio y Abastos con ocho días 
de anticipación a la fecha de su primer 
envío al extranjero. 

4. ° La Sección de Vigilancia y re
glamentación de las exportaciones de 
la Dirección general de Comercio y 
Abastos inscribirá en el Registro de 
Exportadores las peticiones de ins
cripción que reciba por orden de He 
gada, asignándose por la Dirección 
general a cada exportador el número 
del registro que le corresponda, el 
cual habrá de estamparse sobre oada 
bulto de cada expedición destinada 
al extranjero, en sitio bien visible por 
sello a fuego, trepa o sello en tinta o 
estarcido, en caracteres indelebles y 
de cinco centímetros de altura. 

5. ° No se permitirá la exportación 
de ninguna expedioión de los produc
tos comprendidos en la presente dis
posición, sin que previamente acredi
te el exportador ante la Aduana o 
puerto de salida que con la anticipa
ción suficiente ha solicitado su ins
cripción en el Registro y se le ha con
cedido el número correspondiente. 

Tampoco se permitirá la exporta
ción de expediciones que no lleven 
marcado el número correspondiente 
a cada exportador. 

6. ° La Dirección general de Co 
mercio y Abastos podrá prohibir, a 
propuesta de la Sección de Vigilanoia 
y reglamentación de Exportaciones, y 
previo informe del Comité permanen
te de Vigilancia de la Exportación, el 
embarque de expediciones de produc 
tos agríoolas perecederos eu buques o 
vapores que por deficiencias en bode 
gas o por la naturaleza del resto de la 
carga resulte notoria la necesidad de 
evitar la pérdida del valor de la mer 
cancía embarcada o el desorédito de 
una marca, no imputable al expor
tador. 

De Real orden lt> digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos afios. Madrid, 11 
de Diciembre de 1929. 

A N D E S 
Señor Director general de Comercio y 

Abastos. 

Normas de carácter general obligatorio 
para todo exportador al extranjero 
de substancias alimenticias, incluso 
frutas secas y frescas, aceites comes
tibles, bebidas alcohólicas, bebidas en 
general y condimentos de origen ve
getal. 
Primera. En la elaboración, fabri

cación, preparaoión, así como para la 
circulación y venta de las substancias 
alimenticias, comprendiendo entre 
ellas a las frutas secas y frescas, de 
las bebidas alcohólicas, délas bebidas 
en general y de los condimentos de 
origen vegetal que se destinen a la 
exportación a países extranjeros queda 
prohibido: 

a) La adioión de substancias colo
rantes o tintóreas o de la de cualquier 
otra que pudiera convertir al produo-
to principal así tratado en perjuicial 
para la salud. 

b) La incorporación de substancias 
o el empleo de cualquier procedimien
to que tienda a alterar fraudulenta
mente el peso o medida del producto 
principal o que sirva para enmascarar 
su calidad inferior. 

c) La venta, oon perjuioio del 
comprador, de toda substancia alimen
ticia, bebida o condimento que no 
reúna las condiciones de origen, natu 
ralezay composicióu y calidad deman
dadas por el comprador. 

d) La venta de productos de los 
cuales se hubiera extraído cualquiera 
de sus componentes a no ser que se 
advierta al oomprador por medio de 
rótulos impresos claramente legibles 
y comprensibles, de la verdadera na
turaleza del producto originario y de 
las substancias que hayan sido ex
traídas de él. 

Segunda. Será permitida la circu
lación y venta de los productos mez
clados a que se refiere la presente dis -
posición, con otras substancias, siem
pre que el producto resultante no sea 
nocivo para la salud, y que con las 
manipulaciones a que se les someta 
no se pretenda ni consiga alterar el 
peso o medida del produoto primario, 
ni ocultar su calidad inferior, y sean 
necesarias tales prácticas para su pre
paración como artículo comercial. 

Tercera. Se permite el empleo de 
los colorantes y antisépticos y, en 
geueral, la práctica de manipulacio
nes permitidas en cada caso por las 
legislaciones de los respectivos países 
de destino, pero en ningún caso po
drán ser coloreadas ni preservadas 
las substancias alimenticias, las be-



buias y los condimentos oon alguna 
de las substancias siguientes, o las 
que en lo sucesivo se determinen: 

Todos los compuestos de antimonio, 
arsénico, cadmio, cromo, oobre, mer
curio, plomo y zinc. 

Cutagamba. 
Aoido píclico, amarillo Victoria, 

amarillo Mánchester, Aurantia, Au-
rina. 

Cuarta. Cuando la proporción de 
antiséptico colorante empleado fuese 
superior al límite legal permitido por 
el país de destino de una expedición, 
se considerará que el produoto asi tra
tado es de composición ilegal y se 
incurrirá en la penalidad que las dis
posiciones vigentes señalen para cada 
oaso, no autorizándose la exportación 
de los productos correspondientes. 

Quinta. En la contratación de 
substancias alimenticias, bebidas y 
oondimentos que deban ajustarse a 
determinadas condioiones legales, se 
entenderá siempre que el comprador 
exige del vendedor el cumplimiento 
de aquellas condioiones, a no mediar 
oontrato previo y firmado con la con
formidad de ambas partes, expresan 
do las diferencias de oaracteres del 
produoto contratado oon el de compo
sición legal y el uso a que haya de 
destinarse. 

Para las expediciones a consigna 
oión, o siempre que no sea conocido 
el oomprador, se entenderá que la pre 
sentación en subasta o la oferta de 
mercancías por parte del vendedor 
equivale a la existencia de un com 
prador que ha de suponerse exige 
siempre las mismas condioiones seña
ladas en el párrafo anterior. 

Sexta. Las substancias alimenti
cias, bebidas y condimentos deberán 
presentarse para su circulación con 
destino al extranjero contenidas en 
envases, recipientes o embalajes de 
la suficiente resistencia y oon las con
diciones precisas para garantizar que 
el producto en ellos contenido es el 
que remitió el vendedor. 

Independientemente de las maroas 
registradas de que disfrutasen los 
vendedores o remitentes, todos los en
vases, recipientes o embalajes que 
oontengan substancias alimenticias, 
bebidas o condimentos, llevarán al 
exterior rótulos, etiquetas o inscrip
ciones marcadas a fuego o con estar
cido o sello, y siempre con caracteres 
perfectamente legibles o indelebles, 
oon las indicaciones siguientes: 

a) Nombre del vendedor o remi 
tente, su domicilio comercial, y po
blación en que está establecido, si no 
se indicasen estos extremos ya en las 
marcas aplicadas en la misma expe
dición en cada uno de tus bultos. 

b) Clase y naturaleza del produo
to. Peso o medida netos (expresados 
en unidades del sistema métrico deci
mal), o número de unidades del pro
ducto oontenido, según sea el peso, 
volumen o número de medida acos
tumbrada en la práotica comercial; 
origen del produoto. 

c) Si el. producto primario ha si
do mezclado oon otros, o tratado por 
cualquiera de los procedimientos co 
merciales permitidos las indicaciones 
obligadas con arreglo a la presente 
disposición. 

d) Si en la preparación del pro
duoto se ha utilizado algún colorante 
o antiséptico permitido, y siempre 
que así fuese exigido por el país de 
destino, se expresará el colorante o 
antiséptico empleado. 

Lo dispuesto en e) presente artículo 
respecto a indicaciones exteriores que 
han de llevar los bultos conteniendo 

substancias alimenticias, bebidas o 
oondimentos destinados a la exporta 
oión, no modifica las prescripciones 
especiales ya diotadas, relativas a de
terminados productos, tales oomo 
manteoas, aoeites, vinos, pasas, etcé 
tera. Igualmente, cuando se establea 
oa por disposiciones especiales deter
minadas condioiones para otros pro 
duotos, se regirán éstos por sus dis
posiciones peculiares. 

Séptima. La presente disposición 
no modifica en nada las dictadas por 
diferentes Departamentos ministeria
les relativas a condiciones que deben 
reunir los produotos alimenticios, las 
bebidas y condimentos destinados al 
oonsumo dentro del territorio na
cional. 

Ootava. Los Ingenieros y Ayu
dantes del Servicio Agronómico Na 
oional, y los de los Servicios provin
ciales a cargo de las Diputaciones res 
peotivas, cuidarán de la observanoia 
de las prescripciones estableoidas en 
la presente disposioión, debiendo co
laborar para hacerlas cumplir las 
Autoridedes, agentes de ellas, funció 
«arios a quienes corresponde la po 
licía de substancias alimenticias y 
bebidas y, en especial, los funciona 
rios de Aduanas y el Cuerpo de Ca
rabineros. 

Tan pronto oomo alguna Autoridad 
o funcionario tenga oonooimiento de 
cualquier infracción que se cometa de 
las prescripciones estableoidas por la 
presente disposición o por las especia
les que regulan el comercio de pro
ductos alimenticios, bebidas y condi
mentos destinados a la exportaoión, 
darán inmediata cuenta del oaso 
a la Dirección general de Comer
cio y Abastos, con el posible detalle 
acerca de la importancia de la falta 
oometida y con la sanoión impuesta, 
si procede, por las Autoridades pro
vinciales, o de la que proponga oomo 
corrección. 

Los Ingenieros y Ayudantes de los 
Servicios Agronómicos Nacional y de 
los Servioios provinciales, propondrán 
al Gobernador oivil de la provincia 
la sanción que procede imponer en 
cada caso. 

Novena. Para conocer de los asun
tos relativos a faltas o infracciones 
de lo establecido en la presente dispo
sición, estimular el cumplimiento de 
ella a los productores y comerciantes 
y como colaboradores del Comité Per 
manente de Vigilancia de la Exporta
oión y de la Direcoión general de Co
mercio y Abastos, se constituirán en 
eada provincia las Juntas de Vigilan
cia de la Exportaoión, de las cuales 
será Presidente el Gobernador Civil 
de ella, Vocales el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica, un exporta
dor designado por el Gobernador oivil 
a propuesta de la Cámara de Comer' 
ció respectiva, un agricultor designa
do por la Diputación provinoial a 
propuesta del Consejo agropecuario 
respectivo, y oomo Secretario el de la 
Junta provincial de Abastos. 

Décima. Como Auxiliares de los 
Servicios Agronómicos provinciales y 
para actuar de aouerdo oon las ins 
truociones que reciba, siempre por 
conduoto de los Ingenieros Jefes de 
las Secoiones Agronómicas o de las 
Juntas provinciales y de la Direooión 
general de Comeroio y Abastos, ésta 
podrá designar, a propuesta de las 
Cámaras de Comeroio y de los Con
sejos Agropecuarios provinciales, re-
conocedores prácticos que aotuarán 
en su oometido en la misma forma 
dispuesta para los veedores, según 
el Real decreto de 29 de Mayo de 
1914. 

Tales reoonooedores, que sólo in
tervendrán ouando se trate de produo
tos destinados a la exportaoión al ex
tranjero, disfrutarán el sueldo que les 
asignen las Cámaras o Consejos que 
les propongan, con cargo a los fondos 
propios de tales Corporaciones, sin 
que en ningún oaso tengan participa
ción en las multas o sanciones pecu
niarias que por su intervenoión se 
impongan. 

La Direcoión general de Comercio y 
Abastos ordenará el cese inmediato de 
los reconocedores que no cumpliesen 
estrictamente las instrucciones reci
bidas de la Superioridad, daudo cuen
ta de ello a la entidad que los hubie
re propuesto para su inmediata susti
tución. 

Undécima. Las Juntas provinciales 
de Vigilancia de la Exportaoión po
drán ordenar visitas a los talleres de 
oonfeooión, fábricas, almacenes y lo 
cales en que se fabriquen, elaboren, 
confeccionen o preparen substancias 
alimenticias, bebidas o condimentos 
con destino a la exportación. 

La vigilancia en los puertos, fron 
teras o puntos de salida para el ex
tranjero únicamente podrá realizarse 
cuando así lo disponga la Direooión 
general de Comeroio y Abastos, y en 
ese oaso se efectuará siempre bajo la 
inspecoión y direcoión de un funcio
nario del Servioio Agronómico y por 
reoonocedores designados por ¡a Jun
ta provinoial de entre los que la Di
rección general hubiese nombrado pa 
ra la provincial a que pertenezoa la 
Aduana, frontera o puerto de salida. 

Duodéoima. Las sanciones que se 
impondrán a los contraventores de las 
prescripciones contenidas en la pre
sente disposición consistirán en mul
tas de 100 a 500 pesetas, que serán 
impuestas por la Junta provincial de 
Vigilancia de la exportación o por su 
Presidente en los casos que la ejem-
plaridad y urgenoia lo aoonseje, y de 
cuantía superior, que podrá llegar 
hasta 5.000 pesetas, que correspon
derá aplicar a la Dirección general 
de Comeroio y Abastos, a propuesta : 
del Comité Permanente de Vigilan- I 
cia de la Exportaoión o de las Juntas 
provinciales, para los casos graves y 
de reincidencia. 

Cuando se trate de grave infraooión 
y perjuicio grande al crédito comer
cial de los productos españoles, la 
Direcoión general podrá imponar san
ciones extraordinarias, que consisti
rán en la pérdida de una parte del 
valor oorriente de la mercancía su
puesta en perfecto estado y clase 
equivalente a la que merezca la san
ción, que variará desde el 5 al 50 
por 100. 

Los reconocedores designados por 
la Direcoión general, así como los 
funcionarios que se distingan por sus 
servioios extraordinarios y celo en ol 
cumplimiento de los deberes que la 
presente disposioión les impoDd, se
rán premiados oon gratificaciones es
peciales y extraordinarias, que ha
brá de oonceder siempre la Dirección 
general de Comercio y Abastos, oon 
cargo a los fondos de que cada Junta 
disponga. 

Normas obligatorias para todos los ex
portadores y confeccionadores de naran

jas para la exportación. 
Primera. E l fruto para exporta

ción de naranjas de producción es
pañola de las oomarcas de Levante 
(Castellón de la Plana, Valenoia y 
Alioante), Murcia, Almería, Granada 
y Málaga, habrá de presentar la colo
ración correspondiente a su estado 
de madurez oomeroial. Se considerará 
la naranja madura cuando por lo me

nos el 25 por 100 de su oorteza pre
sente la ooloraoión amarilla o amari
llo rojiza propia de cada variedad, y 
siempre que las substanoias sólidas 
disueltas oon tenidas en el jugo obte 
nido de la pulpa por expresión, des
pués de oortada en dos mitades, por 
un corte perpendicular al eje de los 
gajos, representen ocho partes en pe
so por 100 de volumen de jugo y una 
oantidad máxima de ácido cítrico cal
culado en ácido cítrico anhidro o sin 
el agua de cristalización de una parte 
en peso para ooho de substancias só 
lidas disueltas. 

Las naranjas que presenten el 75 
por 100 de su color se oonsideraráu 
maduras sin necesidad del ensayo 
químico. No se permitirá el forzado 
del color a menos que la proporción 
máxima de ácido cítrico anhidro del 
jugo no rebase del tipo antes fijado. 

Segunda. La fruta se confecciona
rá después de la purga, limpia y oreo 
en almacenes, y reunirá las condicio
nes necesarias para asegurar una bue
na conservación hasta el término de 
su viaje a los mercados a que se des
tine. 

Tercera. Se eliminará de la con
fección en oajas con las oabidas y con
diciones que más adelante se estable
cen: la fruta dañada, la que presente 
rozaduras, arañazos o lesiones y de
fectos, los denominados rebuig y des-
trio', no obstante, las oalidades de
fectuosas podrán exportarse libremen
te, bien a granel o en oajas con las 
indicaciones exteriores del número de 
frutes oontenido por caja y la de re
buig, destrio u otra semejante, esorita 

I en castellano o en el idioma del país 
| de destino, pero con prohibición ter

minante de aplicar a estas clases de
fectuosas la marca nacional. 

Cuarta. E l fruto estará perfecta
mente limpio, sin substancia alguna 
extraña adherida a su piel, y espe
cialmente habrá de estar libre de la 
presenoia del piojo rojo, del negro, 
de la serpeta, negrilla u otros pará
sitos. 

Quinta. La fruta oontenida en ca
da caja será de calidad, tamaño y ma
durez uniforme, oon la única toleran
cia en cuanto a tamaño de hasta tres 
milímetros en más o menos del diá
metro medio de la fruta para el con
tenido de cada caja. 

Queda 'terminantemente prohibido 
mezclar en un mismo envase o caja 
fruta de diferente calidad, ni de cor
teza íisa con rugosa o de oorteza del
gada con gruesa. 

Sexta. La fruta para la exporta-
ción se clasificará por su tamaño para 
la|coufüóüióu en cajas oon las cabidas 
y dimensiones que más adelante se 
establecen, y por oalidades en «Pri
meras» o «Extra-Selected»; «Segun
das» o «Selected», y «Terceras» o 
«Superior». 

Se denominarán «Primeras» o «Ex
tra Selected» los frutos de forma per-
lutamente perfecta, tamaño uniforme, 
oon buena coloración y madurez, per
fectamente limpios, sin ningún defec
to, oon buena resistencia y larga con
servación. 

Se denominarán «Segundas» o «Se
lected» los frutos de forma no absolu
tamente perfeota, tamaño uniforme, 
con oorteza un pooo más gruesa o li
geramente rugosa, ooloraoión algo 
más pálida, perfectamente limpios y 
sin ningún defecto. 

Se denominarán «Terceras» o «Su
perior» los frutos de forma menos 
regular que los de las dos clasifica
ciones anteriores, piel algo más grue
sa, oon tamaño más desigual, oolora
oión y madurez menos perfectas, pero 



oon el mínimo de madurez exigida en 
la norma primera. 

Séptima. Se reoomienda el empleo 
de papel de seda o papel fino blanoo 
o rosa para envolver el fruto, oon el 
timbrado que oada exportador acos
tumbre, e igualmente se recomienda 
para los rótulos, insoripoiones, le
mas, etc., del mismo papel, el uso 
del idioma del país de destino, oon la 
indioaoión olara del origen del fruto 
y nombre del exportador o confeccio
nador. 

Ootava. Las cajas para la confec
ción del fruto de las tres calidades 
antes definidas serán de las dimen
siones y cabidas siguientes: 

A) Para naranjas blancas o comu
nes de Valencia: 

a) Caja de 300 naranjas «Prime
ras» o «Extra Selected» de 70 a 75 
milímetros de diámetro de tres com
partimentos: dimensiones en milíme
tros: 

Dos testeros de 310 por 320 por 17. 
Dos oentros de 335 por 320 por 17. 
Dos lados de 1'20 por 840 por 8. 
Dos lados de 160 por 840 por 8. 
Cuatro tapas de 120 por 870 por 6. 
Dos tapas de 60 por 870 por 6. 
b) Caja de 360 naranjas «Segun

das» o «Selected» de 60 a 65 milíme
tros de diámetro, de tres compartí 
mentos: dimensiones en milímetros: 

Dos testeros de 290 por 360 por 17. 
Dos oentros de 315 por 360 por 17. 
Dos lados de 155 por 770 por 8. 
Dos lados de 110 por 770 por 8. 
Cuatro tapas de 110 por 800 por 6. 
Dos tapas de 100 por 800 por 6. 
o) Caja de 504 naranjas «Teroe 

ras» o «Superiores», de 56 a 60 milí
metros de diámetro, de tres compar 
timentos; dimensiones en milímetros: 

( Continuará) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar-
dillo expedido por esta Caja general, 
en 1 de Abril último, correspondiente 
al resguardo sefialado oon los núme
ros 202.709 de entrada y 63.427 de re
gistro, correspondiente al depósito 
constituido por D. Castor de Blas 
Ladrón de Guevara, importante 3.000 
pesetas en Deuda perpetua 4 por 100 
interior, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a sn legí
timo duófio, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicaoión de este annncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 9 de Enero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A.—87) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E A V E R O 
Se anunoia a concurso las plazas de 

Praotioante y Matrona del partido, ti
tular médico de esta Villa, con el suel 
do anual de oada uno del 30 por 100 
de dicha titular. 

Los aspirantes a dichas plazas que 
reunirán las condicionas debidas, pre

sentarán sus solicitudes en esta Alcal
día eu el plazo de treinta días, acon
tar desde la inseroión del presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia 

Valdeavero, 10 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Cesáreo de la Riva 
(Núm. 108) (O.—9) 

VALDEMORILLO 
Se hallan vacantes las plazas de 

Praotioante y Matrona titulares para 
el servioio de la Beneficencia munici
pal de esta Villa, dotadas cada una 
con 825 pesetas anuales. 

Los aspirantes dirigirán sus solioi 
tudes al sefior Alcalde Presidente, du 
rante el término de treinta días, oon 
tados desde la inseroión de este anun
oio en el B O L E T Í N O F I C I A L , obligándose 
el agraciado a presentar la documen 
taoión precisa, y que se le exija para 
estos casos. 

Valdemorillo, 9 de Enero de 1930. 
El Alcalde aocidental, 

Juan Partida . 
(Núm. 109) (O.—10) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de prlmsra Instancia 

BUENAVISTA 

con D. Juan García Flores, sobre de 
claración por prescripción del derecho 
al cobro de una pensión de veinte rea
les diarios por legado vitalicio im
puesto a favor de dicho demandado, 
sobre la oasa número veintinueve de 
la carrera de San Jerónimo, de esta 
Corte, en testamento del sefior Mar
qués de Monreal de Santiago, se ha 
acordado oonoeder a dioho demandado 
o a sus herederos o eausahabientes el 
término de cinoo días, mitad de los 
nueve que se les concedió en provi
dencia de nueve de Diciembre próxi 
mo pasado, en que se admitió la refe
rida demanda, para que en el expre 
sado término de cinco días comparez 
can en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, serán deolarados en rebel
día y les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y siendo desconocido el domicilio y 
paradero del referido demandado, don 
Juan García Flores y sus herederos o 
eausahabientes, expido la presente, 
que con el visto bueno del señor Juez, 
firmo en Madrid, a dieoiséis de Enero 
de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarro 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodrigo 

(A. -82) 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar en dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se 
se ha señalado el día veintiuno de Fe
brero próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta
saoión, rebajado el veintioinco por 
ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menes, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
rebajado dicho veinticinco por ciento, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores, continua
rán subsistentes y sin cancelar,¡enten-
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, quince de Enero de mil 
novecientos treinta. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-85) 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Corte y en los autos ejecutivos segui
dos entre partes que se dirán, se dictó 
la siguiente 

Sentencia: 
En Madrid, a trece de Noviembre 

de mil novecientos veintinueve.—El 
señor D. Ildefonso Bellón Gómez, 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Corte. Habiendo 
visto los presentes autos promovidos 
por D. Enrique Lobera Sanz, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador D. Bienvenido Moreno y dirigi
do por el Letrado D. Higinio León, 
contra D. Antonio Sánohez Payan, 
que no ha comparecido y se halla re
presentado por los Estrados del Juz
gado por su declaración en rebeldía, 
sobre reclamación de dos mil quinien
tas pesetas, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con
tra D. Antonio Sánchez Payan hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al mismo y demás que 
sean de su propiedad con su producto 
oumplido pago a D. Enrique Lobera 
Sanz de las dos mil quinientas pese
tas, importe de una letra de cambio 
que le redama, con más el interés 
legal de dioha oantidad desde la feoha 
del protesto de la letra, gastos de éste 
y costas, en todas cuyas responsabili
dades expresamente condeno al ejecu
tado. Asi por esta mi sentenoia, que 
se notificará a D. Antonio Sánchez 
Payan por medio de edicto inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que siguen a 
nombre del Banco de Cartagena, con
tra la empresa periodística «El Pue
blo Vasoo», sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por teroera vez de nuevo y sin suje
ción a tipo, las máquinas y enseres • 
embargados a dicha empresa deudora, 
existentes en el taller de fotograbado 
y en la imprenta de la misma. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado se ha sefialado el día seis de Fe
brero próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente, y previ
niéndose: 

Que para tomar parte en ia subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, del tipo que sirvió para la se
gunda, o sea de la cantidad de veinti
cuatro mil ciento oinouenta pesetas, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
y que ios autos estarán de manifiesto 
en la Secretaría para su examen por 
el licitador que le interese. 

Madrid, quince de Enero de mil no
vecientos treinta. 

El Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.-91) 

CENTRO 

E D I C T O 

En virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
autoriza, en autos ordinarios de ma
yor ouantía, promovidos por el Proou
rador D. Bienvenido Moreno Rodrí
guez, en nombre de dofia Blanoa de 
Igual y Martínez, asistida de su espo
so D. José Luis Albarrán y Botana, 

CONGRESO 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Proourador don 
Fernando Pinto, en nombre de dofia 
Clara Bernal Torres, y doña Petra y 
doña María Luisa Vargas Bernal, esta 
última asistida de su esposo D. Mi
guel Vergara López, contra D. Fran
oisoo de Torres Coronado, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
veintidós mil doscientas noventa pe
setas, por el procedimiento sumario 
a que se refiere el artículo oiento trein
ta y uno de la ley Hipotecaría, se 
anunoia la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de la 
primera, las siguientes 

Fincas: 
Primera 

Tercera parte de una casa situada en 
Tembleque y su calle del Hos-
nitai. señalada oon el número 
A * 

veinte, teniendo su entrada 
prinoipal por dicha calle al 
Mediodía. Linda: por la dere
cha, con otra de este caudal; 
izquierda, con una plazuela a 
la que da su portada, y por la 
espalda, con otra de los here
deros de la viuda de Vicente 
Corrales. 

Segunda 
Teroera parte de otra casa en la mis

ma población y su calle del 
Hospital, señalada con el nú
mero dieoiocho, teniendo su 
entrada principal por dicha ca 
He mirando al Mediodía. Lin
da: por la derecha, entrando, 
con otra de dofia Beatriz Vega; 
por la izquierda, con la del nú
mero veinte de la misma calle, 
y por la espalda, con la oalle 
de Santa Ana. 

Dichas fincas fueron tasadas por los 
interesados: la piimera en veinticinoo 
mil pesetas, y la segunda en diez mil 
pesetas. 



y eu los Estrados si no solicita la per 
sonal dentro de quinto día, lo pro 
nunoio, mando y firmo.— Ildefonso 
Bellón Gómez. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante 

rior sentenoia por el sefior Juez que 
la suscribe en la audiencia públioa de 
hoy. Madrid, trece de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve.— Ante 
mí, por D. Pedro Alvarez Castellanos, 
Nicolás Cortés. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provinoia, para que 
sirva de notificación a D. Antonio 
Sánohez Payan, expido la presente 
en Madrid, a catorce de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—83) 

HOSPICIO 

E D I C T O 

Eu virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que si
gue el Procurador D. Federico Martín 
González del Rivero, en nombre de 
D. Benito Raez, contra D. Francisco 
Brull Aguiló, sobre redamación de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y en el 
precio de ouatro mil novecientas die
ciocho pesetas, los materiales y efec
tos de construcción embargados en di 
chos autos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día treinta del actual, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, piso prinoipal, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos, 
el diez por ciento del tipo de subasta, 
por lo menos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder ,a un ter
cero. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que la consignación del res
to del precio se hará a los ocho días 
siguientes al del remate. 

Todo lo cual se anunoia al público 
por medio del presente, que además 
de fijarse en el sitio público de oos 
tumbre de este Juzgado se insertará 
otro ejemplar en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. 
Dado en Madrid, a diecisiete de 

Enero de mil novecientos treinta. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V." B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(A.—90) 

LATINA 
Rodríguez Pardo (Pedro), natural 

de Brúñete, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y un afios, 
hijo de Jesús y María, que tuvo su 
domioilio últimamente en el pueblo de 
Brúñete, procesado por tenencia ilíci
ta de arma de fuego, sumario núme
ro 447 de 1928. comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 

Secretaria de D. Franoisoo de Paula 
Rives y Marti, a fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en dioha 
oausa por sentenoia dictada por la 
Sección segunda de esta audienoia, 
con fecha 3 de Mayo de 1929. 

Madrid, 8 de Ootubre de 1929. 
El Seoretario, 

Franoisoo de P. Rives 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Salvador Alaroón 

(Núm. 3.048) (B—1.776) 

Velasco García (Angel), natural de 
Avila, de profesión vaquero, de vein
tiún afios, cuya demás filiación se des 
conoce, siendo sus señas personales: 
alto, moreno, y es hijo de un maestro 
carretero que vive junto al Hospital 
Militar, domiciliado últimamente en 
Alejandro Sánchez, 32, Carabanchel, 
procesado por hurto, sumario núme 
ro 613 de 1929, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría de D. Francisco de Paula 
Rives y Martí, a fin de responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
referido y ser reducido a prisión. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Francisco de P. Rives 
V . ° B . ° 

E l Juez, 
F é l i x G i l 

(Núm. 3.108) (B.—1.793) 

PALACIO 

E D I C T O 
4 

Por providencia del sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, feoha dieciocho 
de los corrientes, ha sido admitida la 
demanda promovida en juicio declara
tivo de mayor cuantía por el Procura 
dor D. Joaquín Rivera, en representa
ción de D. Fernando Orejón Alvarez 
y doña Filomena Vara Servelló, con
tra D. Pedro Antonio Ramírez de Ga-
larreta y Planelles y el dueño o dueños 
de un octavo de la tercera parte de la 
finca del paseo de Extremadura, nú
mero quince antiguo y veintinueve al 
treinta y tres moderno, sobre división 
de la expresada finca, y de dicha de
manda se ha conferido traslado a los 
demandados y acordado emplazarles 
para que, en término de nueve días, 
comparezoan en los autos, personán
dose en forma; y mediante a ignorarse 
el domicilio y paradero de los indica
dos demandados, se les emplaza por 
medio del presente edicto por el tor 
mino y a los efectos referidos, y previ
niéndoles que, dev no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, veintiséis de Octubre de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—89) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Torres Morales (Antonio), de 
veintisiete afios de edad, hijo de An
tonio y de Manuela, natural de Sevi
lla, soltero, sin profesión, de apodo 
«El Tarila», para que, en el término 
de diez días, contados desde el si- \ 

guíente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oom 
parezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castafios, oon objeto de ser 
reducido a prisión, oomo comprendido 
en el oaso primero del articulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
oausa seguida bajo el número 668 del 
corriente afio, por tentativa de hurto; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la polioía judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, ouyas señas personales no cons
tan; y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la prisión Celular, 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
José González Llana 

(B.—1.859) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruc 
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Fuertes del Río (Miguel), natural 
de Madrid, hijo de Manuel y de María, 
de veinticuatro afios de edad, soltero, 
ganadero, domiciliado últimamente 
en el paseo Imperial, número 12, piso 
segundo, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de constituirse 
en prisión, en causa seguida por chan-
tage, prisión que se ha decretado por 
la superioridad, con fecha 23 de Sep
tiembre último; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes déla policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se desconocen, 
hallándose dicho individuo compren
dido en el caso primero del artículo 
843 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal; y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la prisión Celular de esta 
Corte. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
José González Llana 

(B.—1.800) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de eata 
Corte, 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Haimovici (Mauricio), s u b d i t o ro 
mano, con domicilio últimamente en 
la pensión «Josefina», sita en la ave 
nida de Pi y Margal 1, número 18, de 
esta Corte, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castafios, con el objeto de ser reduci
do a prisión, en causa seguida por es 
tafa, bajo el número 626; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioía judioial prooedan 
a la busca del expresado prooesado, 
ouyas señas personales no oonstan; y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposioión eu este Juzgado o en 
la prisión Celular de esta Corte. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
José González Llana 

(B.—1.799) 

COLMENAR VIEJO 
Mora'es Nieto (Angel), domioiliado 

últimamente en Madrid, calle de las 
Margaritas, número 4, piso bajo, com
parecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de instruoción, para 
ser reconocido por el Médico Forense 
de este Juzgado y un titular de esta 
Villa, en oausa instruida por lesiones, 
oontra Celestino Sáinz Llano y con el 
número 148 1929. 

Colmenar Viejo, 15 de Noviembre 
de 1929/ 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 3.043) (B—1.784) 

Ferrer López (Celestino), domicilia
do últimamente en Madrid, oarretera 
de Extremadura, número 50, tercero, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucoión, para 
reoibirle deolaraoión, en causa instrui
da por ooacción y amenazas a dicho 
Celestino y otros, con el número 15 
1928. 

Colmenar Viejo, a 22 de Noviembre 
de 1929. 

Ledo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 3.157) (B.—1.787) 

Fernández y Fernández (Juan), do
miciliado en la calle de Laín Calvó, 
número 14, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, para reci
birle declaración y ser reoonooido por 
el médico forense en causa instruida 
por lesiones con el número 180-1928. 

Colmenar Viejo, 20 de Noviembre 
de 1929. 

El Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 3.131) (B.—1.790) 

López Domínguez (Pedro), cuyas 
demás circunstancias, así como su úl
timo domioilio, se ignoran, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser reconocido por 
el Forense, en diligencias que se ins
truyen, por lesiones del mismo, bajo 
el número 172 de 1929. 

Colmenar Viejo, 27 de Noviembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
P. H . 

Ledo. Diego Sánohez 
(Núm. 3.192) (B.—1.798) 

Nicolás Moya (Victoriana), natural 
de Torrejón de Velasco, de estado ca
sada, profesión sus labores, de veinti
siete afios de edad, hija de Angel y 
Concepción (es de estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
color del rostro sano, viste bata obs
cura, alpargatas blancas y pañuelo a 
la cabeza, claro), domiciliada última
mente en Chamartín de la Rosa, calle 
de Mariano de Cavia, mímero 43, pro
cesada por lesione?, en sumario nú
mero 104 1928, comparecerá, en tér
mino de diez días, contados desde su 



inseroión en dichos periódicos, ante 
este Juzgado de instruooión, al objeto 
de notificarla el auto de terminación 
de sumario, emplazarla y requerirla. 

Colmenar Viejo, 27 de Noviombre 
de 1929. 

E l Seoretario, 
P. H . 

Ledo. Diego Sánchez 
(Núm. 3.190) (B.-1.796) 

González Vázquez (Manuel), natu 
ral de Baralla (Lugo), hijo natural de 
Cándida, de diecinueve afios de edad, 
soltero, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y domiciliado 
últimamente en Madrid, calle del Hi
pódromo, número 6, procesado por 
atentado en causa número 312 928, 
oompareoerá, en término de diez días, 
contados desde su inserción en diohos 
periódicos, ante este Juzgado de ins 
truooión, a fin de notificarle el auto de 
su prooesamiento y recibirle indaga
toria. 

Colmenar Viejo, a 26 de Noviembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
P. S. 

D i e g o S á n o h e z 
(Núm. 3.189) (B.—1.795) 

Figueras Pont (Juan), cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción de Col
menar Viejo, a fin de reoibirle decla
ración y ser reconocido por el forense 
en diligencias que se instruyen en 
dicho Juzgado por lesiones del mismo 
bajo el número 157 del corriente afio. 

Colmenar Viejo, 15 de Noviembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B. Sánchez 

(Núm. 3.044) (B —1.783) 

CHINCHON 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Cumpliendo lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instanoia del par
tido, en providencia de esta fecha, 
diotada a virtud de demanda de po
breza, formulada por el Procurador 
D. Rodrigo de las lleras y García, en 
nombre de D. Mariano Laren Caraba-
fio, para litigar en juioio declarativo 
de mayor cuantía sobre reivindicación 
de fincas, sitas en término de Perales 
de Tajuña, que pertenecieron a dofia 
Jesusa Paula López Carvajal, 'se em
plaza a las personas inciertas o desco
nocidas que resulten poseedoras de 
dichas finoas, para que comparezcan 
y oontesten la referida demanda de 

«.pobreza, dentro de nueve días; con 
prevención de que, si no compareoie 
ren, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar en derecho. 

Chinchón, nueve de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Secretario judicial, 
Juan Escanellas 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Adolfo Alonso Colmenares 
(Núm. 2.884) (A.—84) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

tillo, Juez de primera instancia e 
instruooión de San Lorenzo del Es
corial y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Francisco Vargas 
Mediero (a) Franciscufio, de treinta 
afios de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Lorenzo y de Isidra, natural de 
Madrid, vecino de Chamartín de la 
Rosa, domiciliado en Tetuán de las 
Victorias, calle de Margaritas, 7, cuyo 
aotual paradero y domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, 

1 oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace 
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L do esta 
provinoia, comparezcan ante este Juz 
gado oon el objeto de ingresar en la 
prisión preventiva de este partido por 
estar así acordado en sumario que se le 
sigue en unión de otro, por infracción 
de la ley de Caza, con el número 355 
de 1928; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judioial procedan a la 
busca y captura del expresado proce 
sado, ouyas señas personales son: es
tatura, nariz y boca regulares, pelo 
castaño, ojos pardos, color del rostro 
bueno y viste pobremente, y en el 
caso de ser habido le pongan a mi 
disposición en dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 16 de Noviembre de 1929. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(Núm. 3.174) (B.—1.849) 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza al procesado Francisco Vargas 
Mediero (a) «Franciscuño», de treinta 
años de edad, soltero, de oficio tapi
cero, hijo de Lorenzo y de Isidra, na
tural de Madrid, vecino de Tetuán de 
las Victorias, con domicilio en la 
calle de Robledo, 16, cuyo actual pa
radero y domicilio actual se ignoran, 
para que, en el término de diez días, 
oentados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ca
ceta de Madrid y B O L E T I N O F I C I A L de 

esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ingresar en 
prisión, en la Preventiva de este par
tido, por estar así acordado en suma
rio que se le sigue, en unión de otros, 
por infracoión de la lev de Caza, nú
mero 9 de 1929; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y euoargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
la busoa y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura, nariz y boca regulares, pelo 
castaño, ojos pardos, color del rostro 
bueno, y viste pobremente, y en el 
caso de ser habido le pongan a mi 
disposición en dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 16 de Noviembre de 1929. 

E l Secretario, 
César del Pozo 

José M. y Cánovas del Castillo 
(Núm. 3.173) (B.—1.850 

En virtud de lo aoordado en provi
dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido, en el sumario nú
mero 223 del corriente año, que ins
truye sobre hurto de una cartera oon 
50 pesetas y documentos a Emilio 
Ugena, vecino de Majadahonda, y le
siones de José Ramos Posadas, he
chos ocurridos la tarde del 21 de Sep
tiembre último, y las lesiones se las 
causó el José en el calabozo de Maja 
dahonda, donde se hallaba detenido, 
siendo trasladado al Hospital Provin
cial de Madrid en el mismo día, de 
donde salió el 29 del propio mes de 
Septiembre; se aouerda citar, por me
dio de la presente cédítla, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y B O L E -
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de maquinaria y útiles para la instalación de la Panadería en dicho 
Establecimiento. 

1.181. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Técnica de obras del nuevo Hospioio Provincial, el proyecto y presu
puesto del Pabellón grande de Vaquería, para 120 vacas, importante 
la cantidad de 472.840,43 pesetas, líquida, incluyendo el 20 por 100 
de aumento sobre los jornales de albañilería, cuya cantidad será abo
nada según la relación de plazos presentada, y que se dé cuenta al 
Pleno por afectar a varios presupuestos. 

1.182. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Técnica de obras del nuevo Hospicio Provincial, el presupuesto de 
ejecución de la central de calor e instalaciones de calefacción y de 
agua oaliente y abastecimiento de vapor y agua caliente a los dife
rentes Pabellones sobre la proposioión presentada por la Casa «Ara», 
en la oantidad de 479.197,80 pesetas, mas el aumento en el preoio de 
esta proposioión de un 7 por 100 por dirección, administración y ade
lanto de capital por el contratista general de las obras de dicho Hos
picio, importando en total estas instaiaoiones, comprendida la propo
sioión de la expresada Casa «Ara», la cantidad de 513.658,11 pesetas, 
y que se dé cuenta al Pleno por afectar a varios presupuestos. 

1.183. Aprobar, de conformidad oon lo propuesto por la Junta 
Técnica de obras del nuevo Hospicio Provincial, las actas de recep
ción provisional de los Pabellones de Escuela de Párvulos, Escuelas 
de Enseñanza Primaria, Depósito de cadáveres y de galerías y pelu
querías del expresado Colegio. 

1.184. Quedar enterada y prestar conformidad a los acuerdos adop
tados por el Comité ejeoutivo del Pabellón de Castilla la Nueva en la 
Exposición Iberoamericana de Sevilla y que constan en el acta de la 
reunión celebrada en este día. 

1.185. Deolarar de abono al contratista sefior Sagúes, de aouerdo 
con el Comité de las Corporaciones asooiadas yjcon cargo a la consig
nación correspondiente, las sumas de 47.742,17 pesetas y 70.958,03 
pesetas, a que ascienden las certificaciones de obras del Pabellón de 
Castilla la¡Nueva, en la Exposioión de Sevilla, por segundo y sexto 
plazo de las de ampliaoión y oontrata, previa deduooión del 10 por 100 
en la cantidad preoisa para completar la fianza. 
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jornal que percibe de 6,25 pesetas al día, en la Fábrica de Cervezas de 
Santa Bárbara, computándole un total de rentas de trabajo de 1.875 
pesetas. 

1.158. Desestimar instancia de D. Bernardino Martínez, mante
niendo su clasificación en 1." 13, por las rentas de trabajo que percibe 
como obrero del Ayuntamiento de Madrid. 

1.159. Desestimar instancia de D. Eusebio Conde, manteniendo 
su clasificación y la de D. Eusebio Conde Puertas, por las rentas de 
trabajo que perciben, y estimarla en cuanto hace referencia a don 
José Conde Puertas, clasificándole en tarifa 3.a, clase 13, sin sol
tería, 

1.160. Desestimar instancia de D. Felipe Rodríguez García, man
teniendo la clasificación con que figura en matrícula, por tratarse de 
un obrero del Ayuntamiento, en tarifa 1.", clase 14. 

1-161 Clasificar a D. Ernesto H . Cohnen en tarifa 3.*, clase 6.*, por 
la mitad del alquiler que satisface, dado su carácter de Agente Co
mercial, en aplicación de la Real orden recientemente dictada sobre 
el particular. 

1.162. Desestimar solicitud de D. Antonio Ordóñez, por no justi
ficar haber obtenido los beneficios a familias numerosas en que basa 
su reclamación. 

1.163. Mantener la clasificación con que figura en matrícula don 
Felipe Rubio Muñoz, computándole las 3.0'CO pesetas que percibe como 
haber pasivo, y que se instruya expediente por haberla obtenido de 
menor cuantía el afio anterior. 

1.164. Clasificar a D. Antonio Pascual Blázquez en tarifa 1.*, cla
se 12, por las 3.000 pesetas que percibe como renta de trabajo oomo 
obrero de la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, desestimando 
su reolamación y dando por válido el primer padrón presentado. 

1.165. Mantener la clasificación con que figuran en matrícula don 
Cayetano Lledó, D. Modesto Corona y D. Manuel Peralta, en atención 
a las rentas de trabajo que perciben y por ellos declaradas, desesti 
mando sus reclamaciones. 

1.166. Mantener la clasificación con que figura en matrícula don 
Anastasio de Graoia, de tarifa 1.a, clase 12, por ser su jornal de al ba
ñil superior a 9 pesetas, desestimando su reclamación. 



T Í N O F I O I A L de esta provinoia, a dioho 
lesionado José Ramos Posadas, que 
dijo tener sn domicilio en Madrid, en 
la oalle de Alonso Núñez, número 22, 
para que, dentro del término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en diohos 
periódicos oficiales, oomparezoa ante 
este Juzgado, con objeto de ampliarle 
la declaraoión que tiene prestada, 
ofrecerle el procedimiento, ser recono 
oido por los módicos las lesiones que 
se produjo y darle la sanidad si estu
viere ourado; aperoibido que, de no 
oompareoer, le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 12 de 
Noviembre de 1929. 

E l Secretario, 
L . César del Pozo 

(Núm. 3.031) (B.—1.832) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud de providenoia feoha de 
hoy, diotada por el señor Juez muni
cipal del distrito del Hospicio, en 
autos de juicio verbal seguidos a 
instancia de D. Gregorio Esteban y 
Silgado, oontra D. Miguel Sufier To 
rres, sobre pago de mil pesetas, inte
reses legales y costas, se sacan a la 
venta, en pública subasta: 

Un juego de alcoba, oompuesto de 
armario de tres puertas, sin la luna 
central, y con lunas interiores las 
puertas laterales; cama de matrimo
nio, sin largueros ni travesanos, y 
deteriorado uno de los oabezales; co
queta con copete metal y candelabro 
y luna biselada, y dos mesillas de no
che, con oopetitos de luna bisel y me
tal, todo ello de madera de haya, bar

nizado en oolor guinda, oon aplicacio
nes de metal, tasado en seisoientas 
sesenta pesetas; y 

Un trinchero y aparador de igual 
madera, tableros de mármol jaspea
do, lunas biseladas y aplicaciones me
tal dorado (faltando en ambos el he
rraje de puertas y cajones), tasado en 
la suma de ouatrooientas pesetas. 

Cuyos bienes muebles están deposi 
tados en poder del demandante, con 
domioilio en la oalle de la Magdalena, 
número veintidós. 

Para dioho aoto se ha señalado el 
día veintisiete del aotual, y hora de 
las dooe, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oalle del Baroo, 
número veintiséis, segundo, haciéndo
se eonsi ir que el mismo tendrá lugar 
oon arreglo a las prevenciones deter
minadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, dieciséis de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Jesús de Cora 
(A..-85) 

PALACIO 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en cum
plimiento de un exhorto procedente' 
del Juzgado municipal de Torrelodo-
nes, dimanante de juicio verbal segui
do a instancia de I). Bernardino Al
varez, contra D. Manuel Díaz, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los siguientes 
bienes: 

Dos sillones tapizados en pana en
carnada, do madera de nogal. 

Tres sillas y un sillón ídem ídem. 
Un «puf», también tapizado. 
Estos bienes, que han sido tasados 

en la suma de ciento cinouenta y oin
co pesetas, se enouentran depositados 
en poder del demandado, que vive en 
Eguilaz, nueve. 

La subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
el día treinta y uno del aotual, a las 
doce de la mañana, con las preven
ciones de los artículos mil ouatrooien 
tos noventa y nueve y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, quince de Enero de mil no
vecientos treinta.—El Secretario, L i 
oenoiado Angel Jorro.—Visto, buetfó, 
el Juez, Juan de Dios Dastis.—Ru
bricados. 

Es copia: 

Ledo. Angel Jorro 

(A.—92) 

V E L I L L A DE SAN ANTONIO 

E D I C T O 

En ejecución de sentenoia firme dio
tada por este Juzgado, en el expedien
te de juicio verbal seguido a instanoia 
de Antonio Baeza Adán, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta, en pú
blica subasta, oon el veinticinco por 
ciento de descuento, que le fué em
bargada a la demandada doña Marce
la Adán González, una casa en la calle 
de la Iglesia, número dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día vein
tiocho del aotual, a las di¿z de su ma
ñana, oon arreglo a las prescripciones 

consignadas en los artículos mil qui 
nientos y siguientes de la ley de En 
juiciamiento Civil. 

Velilla de San Antonio,' a ooho de 
Enero de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
Maximino Martín Crespo 

*V.° B . ° 
E l Juez munioipal, 

Enrique Alcorta 

(A.—88) 

MONTE D E PIEDAD 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta de 

imposición número 76.818, a nombre 
de dofia Manuela Sánohez Pérez, 
se anuncia será expedido, anulándo
se la libreta primitiva si, en el plazo 
de quince días, desde esta inseroión, 
no hay reclamación en oontrario. 

Madrid, 15 de Enero de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Orosio M." Chamorro 
(A.-81) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

J O Y E R Í A Y P L A T K R Í A 

C L A V E L , 8, Y C A R R E R A S A N J E R Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

ÍMPRENTA PROVINCIAL 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53M2 
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1.167. Resolver que D. Fernando Rodríguez Solano, Agente eje-
outivo para la exacción de los descubiertos del Impuesto de cédulas 
personales en los pueblos de la provincia, preste la fianza metálica de 
3.000 pesetas, oomo garantía real y se sustituya lo restante del cargo 
por fianza personal, a satisfacción de la Corporación. 

1.168. Autorizar al señor Presidente para resolver sobre las peti
ciones de licenoia que hagan los señores Diputados, a fin de no de
morar su tramitación y de armonizar las peticiones con las necesi
dades del servioio, así como para interrumpir la licencia cuando las 
atenciones provinciales lo exijan. 

1.169. Acceder a lo que solicita el Peón caminero de Vías y Obras 
Provinciales, Basilio Cañadilla, oonoediéndole la excedencia en el 
oargo, sin sueldo, y p o r tiempo no menor de un afio. 

1.170. Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, al alumno in
terno de Medioina de la plantilla del Hospital Provinoial, D. Ramón 
Portillo. 

1.171. Acceder a lo que solicita el Médico interno de guardia 
supernumerario del Hospital Provincial, Da Benigno Moran Cifuentes, 
concediéndole licencia de tres meses, sin sueldo. 

1.172. Quedar enterada y oonforme con el oficio del Profesor 
Médico de la Beneficencia Provinoia), D. Jaoobo López Elizagaray, 
participando se ha hecho cargo interinamente del Decanato del 
Cuerpo por haberse visto preoisado el sefior Decano a una ausenoia 
urgente. 

1.173. Estimar la instanoia del Ofioial de la oíase de segundos del 
Cuerpo Administrativo Provinoial, en situaoión de excedencia, don 
Adolfo Navarrete del Solar, solicitando el reingreso en activo, con
cediéndole, en consecuencia, el derecho a dar por terminada su exce
dencia, habiendo de cubrir la primera vacante que de su clase ocurra 
en el Cuerpo Administrativo, después del día 12 del próximo veni
dero mes de Septiembre, por terminar en dicha feoha el afio forzoso 
y obligatorio que preceptúa el artíoulo 13 del vigente Reglamento de 
licencias y excedencias de los funcionarios dependientes de la Corpo
ración. 
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1.174. Acoeder a lo solicitado por el Oficial del Cuerpo Adminis
trativo, adscrito al servicio de cédulas personales, D. Víotor Manuel 
Lueje, concediéndole treinta días de licencia, por enfermo, los que, de 
conformidad con el preceptivo informe del Jefe de la Sección, habrá 
de empezar a usar después del día en que termine el período volun
tario de recaudación de cédulas en la capital. 

1J.75. Invertir en una inscripción intransferible de la Deuda, a 
nombre del Hospital Provincial, el legado que dofia Isidora Ibáfiez 
hizo al mismo, por valor de 15.000 pesetas nominales, en títulos de 
la Perpetua Interior al 4 por 100, que se han retirado del Banco de 
España por Depositaría, a la que se comuniquen las oportunas órde
nes dando cuenta de la o p e r a c i ó n una vez realizada. 

1.176. Aceptar el donativo hecho por D. Franoisoo Criado Agui
lar, su importe de 1.635 pesetas, para que la renta contribuya al sos
tenimiento de una cama del Hospital Provincial, pasando la oportu
na orden a Depositaría para la adquisición de los correspondientes 
títulos de la Deuda y su inversión en una inscripción intransferible 
a favor de dicho Establecimiento, dando cuenta de esas operaciones, 
y dar un expresivo voto de gracias al donante por tan laudable acto, 
que se hará público en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

1.177. Quedar enterada de la comunicación de la Aloaldía de esta 
Capital, dando cuenta de haber sido designada con el nombre de Bal
tasar Bachero la calle del Salitre. 

1.178. Que de conformidad con lo que determina el párrafo 2.° 
del apartado a) del artículo 128 del Estatuto Provinoial y 63 del 
Reglamento de Sanidad Provinoial, de 20 de Diciembre de 1925, se 
remita a informe de la Junta Provinoial de Sanidad Looal la ins
tancia del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada solioitando 
subvenoión con destino a obras de conducción de aguas potables a 
dicha localidad. 

1.179. Aprobar las bases del ooncurso libre para la adquisioión 
de terrenos, dentro del casoo de la población, para el emplazamiento 
del Instituto Provinoial de Higiene. 

1.180. Aprobar, a propuesta de la Junta Técnioa de obras del 
nuevo Hospioio Provinoial, las Bases del concurso para adquisioión 


